
Núra. ?? « t 7 

DIARIO DE MADRID 
DEL VIERNES 24 DE FEBRERO DE 1809. 

S. Matías Ap.y S. Modesto Ob.^zQta. horas en la igl. de Mercenarios 
calzados.—Hoy es dia de misa, pero se puede trabajar. 

Jubileo en el Carmen calzado. 

I,- ..-^^ , , . , — ~ -
. Observ. Meteorológicas de antes de ayer. Afee. Ástr.de hoy. 

Épocas. 

7 délam. 
12 del dia. 

5 de la t. 

Termómet. 

4 s. 0. 
16 s, 0. 
9 s. e. 

Barómet. 

26 p. £ 1 . 
26 p. f 1. 
20 p. ¿ 1. 

Atmósfera.-

Norte y'D. 
Norte y D. 
Norte y D. 

-J*1, a » . 

E* 11 ííe /a Luna. 

Sale ci Sol á las 6 [ 

y 11 va. y se, pone 
á ías 5 y zp. | 

— i j l 

CONTINUACIÓN DEL R E G L A M E N T O DE POLICÍA. 

CAÍ*, ni. De los posaderos y personas que reciben huíspedes. 
Ninguna persona puede tener posada pública ó secreta sin estar autoriza­

da suficientemente por la Policía. 
Desde el dia de ia publicación de este reglamento quedan anuladas todas 

las licencias anteriores. 
Los que reciban huéspedes ea su casa por precio? sin tener licencia de po­

sada por la Policía, pagarán una multa de 50 ducados por la primera vez, 
doble por la segunda , quadruplo por la tercera, y no podrán tener posada 
jamas. 

Para obtener licencia de posada se dirigirán los que la soliciten al comí-. 
sarío de Policía del quartei cotí ,un memorial, en que expresen el nombre, 
edad , estado, ocupación anterior, calle y número de la casa que destinen á. 
posada. 

El comisario se informará de todo , y pasará el memorial, con su informe, 
al intendente general de, Polkía , que la concederá. 

Por cada una de estas licencias se pagarán iso rs. para gastos de la.oficina 
de entradas y salidas. 

En la licencia que se diere para tener posada se insertarán tsdas las obli­
gaciones de los posaderos. 

El comisario de Policía del quartei tendrá un libro encuadernado y folia­
do , en el que haga asentar todas las posadas públicas y secretas de su quar­
tei ;. el dia en que se concedió licencia para abrirlas, y ías condiciones par­
ticulares que se hayan impuesto. 

Quando se cierre alguna posada, ó se traslade á otra par te , se pondrá ai 
margen de su partida una nota que le exprese. 

También se pondrá otra nota sobre la conducta del posadero y su familia, 
y si se le castiga por Policía, el motivo , y la pena. 
•i Todo posadero público ó secreto tendrá necesariamente un libro bien en­

cuadernado y foliado, donde por órdea alfabético de apellidos asiente los 

Ayuntamiento de Madrid



3 1 8 
nombres de todas las personas que lleguen á su casa; el año, mes, dia y hora; 

el lugar de donde vienen y adonde van ; su ocupación , y las principales se­
ñas de su persona ; si le conoce ó no; si se presentó con cédula de entrado; si 
le mostró \lespues ó no la de seguridad , y el tiempo por que Je fue dada ; si 
le previno la necesidad de tenerla; y si dio ó no parte al intendente general 
de Policía y al comisario del quartel. 

Si l'os huespedes saben escribir les hará firmar esta razón, y si rio supie­
sen se expresará en ella. ; 

Quando el huésped se marche ó se traslade á otra posada, se pondrá una 
nota al margen de su part ida, en la que se expresé lo uno ó lo otro, el dia 
y hora de su salida , y el lugar ó posada adonde ha dicho se dirige. 

,Sp.los,huéspedes se resistiesen á dar estas razones, no les dexará salir, y 
dará cuenta al comisario del quartel. 

Si alguri.huésped se retirase á deshora; si tratase con personas desconoci­
das ó sospechosas; si admitiese juegos que no sean permitidos, ó á deshoras 
de la noche; si usase de armas; si conocidamente no tuviese ocupación ho­
nesta ; si turbase la tranquilidad ó el reposo dedos demás huéspedes; si ha­
bíase contra el gobierno ó sus providencias; ó en fin si se observase en él al­
guna cosa que le haga sospechoso, será responsable el posadero, si habiendo 
podido saberlo, no le denunciase inmediatamente al comisario de Policía del 
quartel; y siendo grave la falta, se le privará de tener posada, ademas de la 
pena que por ella merezca. 

Las demás personas de Madrid no podrán recibir en sus casas huéspedes, 
aunque sean sus parientes mas inmediatos, sin que les presenten la cédula de 
entrada. Tampoco les permitirán continuar en ella sin que les presenten lá 
cédwa de seguridad, ni acabado el tiempo por que se les concedió , sin que 
les conste la prorogacion , ni 24. horas después de obtenido pasaporte. 

Todos los vecinos de Madrid que por amistad ó parentesco reciban hués­
pedes en su casa, deben dar cuenta al comisario del quartel de la persona' 
que han recibido, y de haberles presentado la cédula de seguridad. 
- Si el huésped no les presentase al tiempo que debe la cédula de seguridad, 

y quisiese permanecer sin ella én su casa, ó cumplido el tiempo que se le 
concedió , deberán dar cuenta al comisario del quartel. Si no la diesen^ serán 
arrestados, y se examinará su conducta. 

También deben dar parte de lá traslación, ó partida del huésped , baxo la 
misma conminación , dentro del término de 12 horas. 

Ningún vecino de Madrid que tenga huéspedes en su casa permitirá que 
se retiren sin gravísima necesidad á deshora de la noche; que usen armas; 
que tengan juegos prohibiács; concurrencias áe personas sospechosas ; que. 
hablen_ó maquinen contra el gobierno: si lo tolerase será tratado como el 
mismo reo; • ' • - , " 

CAP. iv. De los tragineros. 
Todas las personas de las inmediaciones de Madrid que vienen diariamen­

te á él con comestibles ú otros géneros de éomercio , deberán presentar el 
dia .primero de cada mes al cabo de Policía de la puerta por donde entren un ' 
teoii nonio, firmado purel- alcalde y escribano de su pueblo'(que deberá dár­
sele gratis, y expresarse asi en ó\), del que resulte que N*.,. es vecino ó na­
tural de tal parte, y se ocupa en traer á Madrid tales ó quales géneros, abo­
nando su conductai 
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El cabo de Policía reconocerá este testimonio: pondrá á su continuación 

Una nota sobre el conocimiento que tenga de la persona, y conducta que 
haya tenido en el tiempo que se haya ocupado en venir á Madrid, y le en­
viará á la oficina de entradas y salidas. 

Quatro dias"después de la'pul licacion de este reglamento deberán traer 
por la primera vez este testirra j.io. 

En la oficina de entradas y salidas habrá uno ó dos libros, en el que se 
asienten tedas las personas que presentasen por la primera vez este tes­
timonio. 

El siguiente y les sucesivos se cotejarán con el l ibro; y si en la partida 
correspondiente no hubiese a guna nota contraria á la persona que presenta 
el testimonio, se,1a permitirá continuar su tráfico. 

Este permiso se concede siempre por una rota que se pone á continuación 
.del testimonio, y se traslada á ia partida del libro. 

Todos estos traficantes deben traer siempre consigo este testimonio, y pre­
sentarle al cabo de Policía de la puerta por donde entren, ó al agente ae Po­
licía que se le pida dentro de Madrid. 

Los que no ie traxesen, serán detenidos como sospechosos. Este testimo­
nio con el permiso, del intendente de Policía dura un mes, y no mas.. -

Durante este tiempo el traficante no necesita de. otras formalidades ipára;. 
entrar y-salir.de Madrid. . 

Los traficantes que se ocupasen en .mas que su tráfico , serán castigados 
con una pena pecuniaria, que no exceda de 50 r s . , si ne hubiese otro deli­
t o ; y si le hubiese, con la pena correspondiente á él. 
.-Ningún traficante puede traer carta que no sea abierta, y debe manifes­

tarla , aunque no se la pida , al cabo de Policía de la puerta. ^. 
Los traficantes de las provincias no pueden entrar en Madrid, sin pasar-

porte de la justicia del pueblo de su naturaleza ó vecindad, en el que se ex­
prese el nombre, apellido, tr.áfico, y señas especiales del portador, según el 
modelo que se formará para las provincias. 

Si los géner.os que conduxesen no procediesen del mismo pueblo, sino de 
otro, la justicia;.de este pondrá en seguida del pasaporte:una nota, que au­
torizará el escribano , la qual exprese el dia en que parte, la ruta que lleva, 
el género en qüe^trafica •,• y ;cabellería.s ó carros en que lo conduzca. 

;Todo traficante de esta especie debe presentar su pasaporte ai cabo de Po­
licía de la puerta per donde entre. 

El cabo de Policía cotejará las .señas. del,pasaporte, con Jas delas personas 
que contiene; y si las haliase conforraesykf.dexará entrar poniendo una nota, 
de laque resulte, }á jtre^emacion;del pas¡agqrte;.,y,1a conformidad, desenas. 

El cabo dé Policía:jietendVá lo meno^ ^ e , p u e d a á efttos.tríiicantes; y sin 
motivo justo.de sc^pejchar:de elios nc^ pjecederá á hacerles mas. indagación, > 
ni al registro de su persona ó cargas que conduzca. 

Estos tragineros no deben ocuparse en mas que su trato. 
Si traxesen-ó.llevasen alguna'carta ó papel, debe ser abierta, y presen­

tarle al cabo de Policía de la puerta á la entrada 6 salida. 
Si llevasen carta ó papel cercado, per este solo hecho serán castigados con 

una multa d.e 4.0.r.s.; £e.recogerá Ja carta , y se presentará al'intendente _ge- 1 
neral de Policía de Madrid: este abrirá la carta, y obrará según su con­
tenido. (Se concluirá.) 
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NOTICIAS PARTICULARES DE MADRID. 

AVISOS. 

Quien tuviese que alquilar un quarto principal ó baxo , que conste de $ á 
6 piezas,'y esté situado en la caile de Fuencarral ó sus inmediaciones, acu­
da á'dar razón á la calle del Barco, núm. 16, quarto principal, frente á tres 
cucheras. 

El que necesite para sí ó para sus hijos un maestro de gramática latina, 
sintaxis y propiedad, acuda á la calle de Lsganitos, casa vieja del duqus de 
Osuna , adonde darán razón : adviniendo que irá á las casas adonde le ne­
cesiten. 

Doña Rosa Caro, viuda-, que.vive calle de Embaxadores, núm. 26, quar­
to principal de la izquierda, mas abaxo del colegio de las niñas de ía Paz, 
desea encontrar una persona decente que viva en su compañía,'a partir gas ­
tos de quarto &c. 

I.I3HO. t 

Relación general sobre la situación del reino de Ñapóles en los anos de 
1806 y 1^07, presentada al REÍ y su consejo de Estado por el ministro de lo 
Interior el 2S de marzo de i'So8. Esta obr3, la mas á propósito para dar una.' 
idea de las ventajosas reformas y favorables mudanzas que hizo en el gobier­
no del reino de Ñapóles nuestro augusto Monarca D, Josef 'Napoleón en ios 
dos últimos años que le rigió , se vende en la imprenta real en un • volumen 
en quarto español, á la rústica y á precio de 4 rs. 

VENTA. 

En la tienda de modista1 de la calle de I3 Concepción Geróaima, inmedia- ' 
ta á las platerías, se venden botellas del vinagre d¿ les quatro ladrones, efi­
caz preservativo contra todo mal pútrido: sus precios de á 4 , 8, 10 y 14 rs. 

P É R D I D A . ' •'•'•• 

El dia 2 de diciembre último desde S. Gerónimo hasta ía calle de las Huer­
tas se extravió un cofre grande con 5 0 6 barretas de madera. Quien supiese 
áz su paradero se servirá avisar en la calle de la Gorguera , núm. 14 , quar­
to 2.°, casa de D. Manuel Aedo", donde darán mas señas, y el hallazgo. 

< - • SIRVIENTE. - 1 

Una señora de edad de 34 años desea colocarse en una casa decente en cla­
se de ama de gobierno, ó bien sea de doncella."sabe coser, aplanchar con to­
da perfección, y demás gobierno de una casa: tiene personas que abonen su-
conducta; Darán razonen la librería de la calle dú Olivo altú. 

¿' NODRIZAS. • 

Antonia Melchan, de:edad de 2-5 años, de estado casada,- tiene leche de • 
quatro meses,:y solicita una cria-para su casa. Vive calle de ía Concepción 
Giirónima, casa en que vivió el Sr.-Mirquin3 , quarto guardilla : tiene per­
sonas que abonen su conducta. 

TEATRO. 

-"En el teatro del Príncipe, á las 7 de la noche, se representará la comedia, 
en 2 actos, titulada'Natalia y Carolina, y la opereta titulada Quien por fia mu­
cha , alcanza', y se dará fin con el baiié grande , titulado Los juegos de Parist 

executado por Fernanda y Alexo Lebrunier,' y demás bailarines, 

CON REAL PRIVILEGIO. 
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